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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00541260- -UNC-ME#FD - Cambio de Cátedra José Marcelo TOURIÑO

 
 

VISTO:

El EX-2023-00541260- -UNC-ME#FD por el cual la Prof. Dr. José Marcelo TOURIÑO legajo
34.345, solicita el cambio de catedra de la asignatura Derecho Internacional Público de la
Carrera de Abogacía, de la Cátedra “A” a la catedra “C";

Y CONSIDERANDO:

Que en el orden 2 obra la solicitud efectuada por el Prof. Dr. José Marcelo TOURIÑO;

Que el Prof. Dr. José Marcelo TOURIÑO, legajo 34.345 registra actualmente un cargo interino
de Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva (C.110), en la Catedra “A” de la asignatura
Derecho Internacional Público de la carrera de Abogacía, concediéndole licencia en un cargo de
Profesor Adjunto con dedicación simple (C. 111) por concurso en la misma asignatura,
conforme Resolución Decanal N°284/2023;

Que en el orden 4 y 15, obran los informes del Profesor Dr. Nelsón D. MARCIONNI, Profesor
Titular de la Cátedra “C” y la Profesora Dra. María Alejandra STICCA, Profesora Titular de la
Cátedra “A” de Derecho Internacional Público, donde ambos prestan conformidad al cambio
solicitado por el Profesor Marcelo TOURIÑO;

Que en el orden 21 Secretaría Académica informa: “Esta Secretaría nada tiene que observar y en
consecuencia, salvo mejor criterio del Sr. Decano, emite opinión favorable al pedido realizado
por el Sr. Profesor Dr. José Marcelo Touriño (Legajo 34345)”

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Hacer lugar a lo solicitado, y en su consecuencia, disponer el cambio de cátedra del
Profesor Dr. José Marcelo TOURIÑO, legajo 34345 de la catedra “A” a la catedra “C” de la



asignatura Derecho Internacional Público de la carrera de Abogacía en los cargos que registra en
esta Unidad Académica.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, notifíquese al interesado, gírese copia a Dirección de
Personal, Secretaría Académica, Departamento de Derecho Público y Área de Enseñanza a sus
efectos. Oportunamente, archívese.-
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